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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se procede a la 

corrección de errores del pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente de 

contratación denominado: “Acuerdo marco al que habrán de ajustarse los contratos de obras de 

conservación, mantenimiento, reforma y reparación simple que no requieren proyecto (20 lotes)”, 

A/OBR-032569/2025 

Con fecha 24 de noviembre de 2025 se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid la convocatoria el procedimiento de adjudicación del acuerdo marco denominado “Acuerdo marco 

al que habrán de ajustarse los contratos de obras de conservación, mantenimiento, reforma y 

reparación simple que no requieren proyecto (20 lotes)”. 

Advertido error material en el volumen de negocios mínimo exigido como criterio de selección de la 

solvencia económica del lote 11, que figura en el apartado 8.1 de la cláusula primera del pliego de 

cláusulas administrativas particulares, aprobado por Resolución 1954/2025, de 5 de noviembre del Gerente 

de la Agencia Madrileña de Atención Social, se procede a su rectificación, en los términos que se 

especifican a continuación: 

DONDE DICE. 

Criterio de selección 

Volumen anual de negocios del licitador que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos concluidos deberá ser igual o superior a las siguientes cantidades: 

LOTE IMPORTE 

(…) (…)   

LOTE 11            47.500,00 €  

(…) (…)   

DEBE DECIR: 

Criterio de selección 

Volumen anual de negocios del licitador que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos concluidos deberá ser igual o superior a las siguientes cantidades: 

LOTE IMPORTE 

(…) (…)   

LOTE 11      247.500,00 €  

(…) (…)   

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de las atribuciones 

conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración 

Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención 

Social,  
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RESUELVO: 

1) Corregir el error material advertido en el pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado 

por Resolución 1954/2025, de 5 de noviembre, del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, en los términos indicados. 

 

2) Ordenar la publicación de la rectificación en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

La presente rectificación no afecta al plazo de presentación de proposiciones que concluye el día 9 de 

diciembre de 2025, a las 23:59 horas. 
 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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